
¿Cuáles son los servicios que presta?

Orientación

 Consiste en guiar a las
personas pertenecientes a

grupos vulnerables a la
instancia correspondiente en
aquellas consultas que no se
encuentran en el ámbito de
competencia electoral, a fin
de garantizarles una tutela

judicial efectiva.

Asesoría jurídica

 Consiste en la instrucción
técnica sobre la naturaleza,
contenido y alcances de los

derechos político-
electorales, establecidos a

favor de las personas de
grupos socialmente

vulnerables, así como el
mecanismo jurisdiccional

para su protección.

Representación
jurídica

 Consiste en la procuración y/o
mandato de defensa de los

derechos político-electorales
de las personas pertenecientes

a grupos socialmente
vulnerables.



¿A quiénes presta sus servicios?

Tratándose de derechos
político-electorales, los
servicios se prestan a

personas de los siguientes
grupos socialmente

vulnerables:

Con discapacidad.Afromexicanas.

Mujeres en casos de paridad
y de violencia política en

razón de género.

De la diversidad
sexual y de género.

Personas adultas
mayores.

Niñas, niños y
adolescentes.

Personas, comunidades y
pueblos indígenas y

equiparables.

Otras que lo justifiquen al
solicitar los servicios de la

Defensoría Pública Electoral.



DEFENSORÍA
DEFENSORÍA ELECTORAL

Todos los servicios 
que proporciona la 
Defensoría Electoral 
del TEEM, son totalmente
gratuitos.



¿Qué es la Defensoría Electoral?
Es el área perteneciente al Tribunal Electoral del Estado de México
que presta servicios de forma GRATUITA, integrada por personas
defensoras públicas encargadas de procurar el respeto, protección
y promoción de los derechos político-electorales de las personas
pertenecientes a grupos socialmente vulnerables, que residan en
el Estado de México.



¿Formas parte de alguno de estos grupos sociales en
situación de vulnerabilidad y resides en el Estado de México?

¿Cómo contactar a la Defensoría Electoral?
• Mujeres en casos de paridad y de violencia política
en razón de género.
 • Personas, comunidades y pueblos indígenas y
equiparables.
 • Afromexicanas.
 • Con discapacidad.
 • Niñas, niños y adolescentes.
 • Personas adultas mayores.
 • De la diversidad sexual y de género.
 • Otras que lo justifiquen al solicitar los servicios de
la Defensoría Electoral.

La Defensoría Electoral del Tribunal Electoral del Estado
de México, te brinda de manera GRATUITA, servicios de
orientación, asesoría y, en su caso, representación
jurídica. En asuntos relacionados con los derechos
político-electorales de grupos vulnerables.

Oficinas
Paseo Vicente Guerrero No. 342,
Col. Vicente Guerrero. C.P. 50110.
Toluca, Estado de México.

Número telefónico:
 +52 722 226 2570 / Ext. 173 ó 174

Horario de atención: lunes a viernes
de 09:00 a 17:00 hrs.

O bien, a través de los
siguientes medios:

Correo electrónico:
defensoria.electoral@teemmx.org.mx



Consiste en guiar a las personas pertenecientes a grupos vulnerables a la instancia correspondiente en aquellas consultas
que no se encuentran en el ámbito de competencia electoral, a fin de garantizarles una tutela judicial efectiva.

Consiste en la instrucción técnica sobre la naturaleza, contenido y alcances de los derechos político-electorales,
establecidos a favor de las personas de grupos socialmente vulnerables, así como el mecanismo jurisdiccional para su
protección.

Consiste en la procuración y/o mandato de defensa de los derechos político-electorales de las personas pertenecientes a
grupos socialmente vulnerables.

Orientación

Asesoría Jurídica

Representación Jurídica

La Defensoría Electoral presta los siguientes servicios:

Recuerda que:
• Todos nuestros servicios
son gratuitos.

 • La defensoría sólo puede
intervenir en asuntos en
materia electoral ante el
Tribunal Electoral del
Estado de México.



DEFENSORÍA
DEFENSORÍA ELECTORAL

¿Cuándo se creo?
En esta sección podrás consultar el acuerdo mediante el cual se crea la Defensoría Electoral:

La Defensoría Electoral inició sus funciones a partir
del dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés.

ACUERDO GENERAL
TEEM/AG/4/2023, POR EL QUE SE
CREA LA DEFENSORÍA ELECTORAL,

PARA PERSONAS QUE PERTENEZCAN
A GRUPOS SOCIALES EN SITUACIÓN
DE VULNERABILIDAD COMO ÁREA

ADSCRITA AL PLENO DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

16 DE FEBRERO DE 2024,
PERIODICO OFICIAL GACETA

DEL GOBIERNO.

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/l
egislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/
gct/2024/febrero/feb161/feb161o.pdf

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/febrero/feb161/feb161o.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/febrero/feb161/feb161o.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/febrero/feb161/feb161o.pdf


¿Cuál es su finalidad?

Coadyuvar con el Tribunal Electoral del
Estado de México, para el acceso pleno a la
jurisdicción electoral, al debido proceso y a

la tutela judicial efectiva, a fin de
garantizar los derechos político-electorales

de las personas pertenecientes a grupos
socialmente vulnerables.



¿Cuáles son algunos de tus derechos político-electorales?

1

2 4

5Votar

Ser votada o votado a cargos de elección
popular, incluidas las autoridades
auxiliares y representantes indígenas
ante los ayuntamientos.

3 Participar en
asuntos públicos.

A ejercer el cargo para el cual
hayas sido electa o electo.

Entre otros.



¿Cuál es el mecanismo jurisdiccional para la protección de los
Derechos Político-Electorales de la o el ciudadano Local?

El juicio para la protección
de los derechos político-

electorales de la o el
ciudadano local.



¿Qué es el Juicio para la Protección de los derechos político-
electorales de la o el Ciudadano Local?

Es el medio de impugnación que sirve para
proteger los derechos político-electorales de

la ciudadanía en contra de actos o
resoluciones de autoridades o partidos

políticos que trasgredan el ejercicio de un
derecho electoral.



¿Qué es el Procedimiento Especial Sancionador?

Es el procedimiento que se instaura para conocer de las faltas y aplicación
de sanciones administrativas dentro del proceso electoral cuando se

denuncia la comisión de conductas que violen lo establecido en el octavo
párrafo del artículo 134 de la constitución federal.

Se contravengan las normas sobre propaganda
política electoral.

Se constituyan actos anticipados de
precampaña o campaña.

Se constituyan casos de violencia política
contra las mujeres por razón de género.



¿En qué casos interviene la Defensoría Electoral 
en materia de Procedimiento Especial Sancionador?

En los casos de violencia política contra
las mujeres por razón de género.



¿Cómo contactar a la Defensoría?

Teléfono Correo Electrónico Sitio Web Oficinas

(722) 226 25 70
Ext. 173/174

defensoria.electoral@teemmx.org.mx https://teemmx.org.mx
/defensoria/index.php

Paseo Vicente Guerrero
No. 342, Col. Vicente
Guerrero. C.P. 50110



¿Hä'mū da tsö mā gi ödi dā mföts'i'i
da mfendē'i ko ar le'i?

Numū hingi xi nts'uni ri
mū'i ar zö pa gi ñets'i nu ya

dātā nts'ūt'bi



¿Nd'anū nu ri mui ar zö gi pets'i?

Ts'ö gi ñets'i nu ya dātā nts'ūt'bi
Ts'ö gi högi dātā nts'ūt'bi, Ts'ö da nt'ētsi'i
ya jäi gi högi dātā nts'ūt'bi dēga ya jäi'tho.
Ts'ö gi mfäts'i nu ya dātā nts'ūt'bi
Ts'ö gi mpēfi dega dātā nts'ūt'bi
Nē ma'ra



¿Temū ar mē'ä nu ya mföts'i'i da mfendē'i ko
ar le'i, dēga nu ya nt'ētsi'i ya dātā nts'ūt'bi?

go gē'u nu ya jäi nū mfäts'i da
nts'uni ri mū'i ar zö, pa da nt'ētsi'i
nu ya dātā nts'ūt'bi dēga nu ya
jäi'tho ya mēngū M'onda.



¿Tengū gi ñäwi nu ya mfäts'i pa da nts'uni'i ri
mū'i ar zö, pa da nt'ētsi'i nu ya dātā nts'ūt'bi?

Ya mengu:
 Ar ñu Vicente Guerrero No. 342, Col. Vicente Guerrero.
C.P. 50110. Toluca, Estado de México.

ya bede pa gi ñäwi: 
722 226 2570 ko ar xeni 173 numu 174

'mehni 'hemi: 
defensoria.electoral@teemmx.org.mx

Tema ora ts'ö ma gi k'otsi:
gätho nönxi ta mbehe, mu xudi 09:00 ta da n'de 17:00.



¿Pa tägä nu ya mfäts'i pa da nts'uni'i ri mū'i ar
zö, pa da nt'ētsi'i nu ya dātā nts'ūt'bi?

Ya 'behña ni xi ntsui ya 'mui.
Ya tsi jäi'tho.
Ma 'ra ya jäi'tho xi hege n'ampu.
nu ya dändä jäi.
Ya nxutsi, ya bätsi, ne ya data bätsi.
nu ya tsi txu.
Ne gatho ya jäi.
Ne xege nu hingi pädi pe ge höni ar mū'i
ar zö, pa da nt'ētsi'i nu ya dātā nts'ūt'bi



¿Nd'anū nu pefi nu ya jäi nu mfäts'i da nts'uni ri
mū'i ar zö, pa da nt'ētsi'i nu ya dātā nts'ūt'bi?

'uti'i: mfäts'i nu ya tsi jäi'tho pa da bödi, habu di ma
tengu da hyöni pa da nts'uni ya mū'i ar zö, pa da nt'ētsi'i
nu ya dātā nts'ūt'bi.
xi'i ko ar lei: xi'i tengu da mfäts'i ko ar lei pa gi pödi to ma
gi xipi da mötsi'i, uti'i tengu gi ñö ko ya dātā nts'ūt'bi, pa
gi pödi ra hñö tengu gi n'göxte.
tsixa'i pa da 'bo'mi'i: mfäts'i nu ya tsi jäi'tho pa gi pödi ra
hñö tengu gi n'göxte pa da yödi da nts'uni'bi un ya mū'i ar
zö, pa da nt'ētsi'i nu ya dātā nts'ūt'bi.


	¿Cuáles son los servicios que presta?
	Orientación
	Asesoría jurídica
	Representación jurídica

	¿A quiénes presta sus servicios?
	Personas, comunidades y pueblos indígenas y equiparables.
	Con discapacidad.
	Personas adultas mayores.
	Otras que lo justifiquen al solicitar los servicios de la Defensoría Pública Electoral.
	Tratándose de derechos político-electorales, los servicios se prestan a personas de los siguientes grupos socialmente vulnerables:


	Afromexicanas.
	Niñas, niños y adolescentes.
	De la diversidad sexual y de género.

	Todos los servicios  que proporciona la  Defensoría Electoral  del TEEM, son totalmente gratuitos.

	DEFENSORÍA
	¿Qué es la Defensoría Electoral?
	¿Formas parte de alguno de estos grupos sociales en situación de vulnerabilidad y resides en el Estado de México?
	• Mujeres en casos de paridad y de violencia política en razón de género.  • Personas, comunidades y pueblos indígenas y equiparables.  • Afromexicanas.  • Con discapacidad.  • Niñas, niños y adolescentes.  • Personas adultas mayores.  • De la diversidad sexual y de género.  • Otras que lo justifiquen al solicitar los servicios de la Defensoría Electoral.
	La Defensoría Electoral del Tribunal Electoral del Estado de México, te brinda de manera GRATUITA, servicios de orientación, asesoría y, en su caso, representación jurídica. En asuntos relacionados con los derechos político-electorales de grupos vulnerables.

	¿Cómo contactar a la Defensoría Electoral?
	O bien, a través de los siguientes medios:
	La Defensoría Electoral presta los siguientes servicios:
	Orientación
	Asesoría Jurídica
	Representación Jurídica


	Recuerda que:
	• Todos nuestros servicios son gratuitos.
	• La defensoría sólo puede intervenir en asuntos en materia electoral ante el Tribunal Electoral del Estado de México.
	¿Cuándo se creo?
	En esta sección podrás consultar el acuerdo mediante el cual se crea la Defensoría Electoral:
	La Defensoría Electoral inició sus funciones a partir del dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés.
	ACUERDO GENERAL TEEM/AG/4/2023, POR EL QUE SE CREA LA DEFENSORÍA ELECTORAL, PARA PERSONAS QUE PERTENEZCAN A GRUPOS SOCIALES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD COMO ÁREA ADSCRITA AL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
	16 DE FEBRERO DE 2024, PERIODICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO.



	DEFENSORÍA
	DEFENSORÍA ELECTORAL

	¿Cuál es su finalidad?
	Votar
	Participar en asuntos públicos.
	A ejercer el cargo para el cual hayas sido electa o electo.



	¿Cuáles son algunos de tus derechos político-electorales?
	Entre otros.

	¿Cuál es el mecanismo jurisdiccional para la protección de los Derechos Político-Electorales de la o el ciudadano Local?
	¿Qué es el Juicio para la Protección de los derechos político-electorales de la o el Ciudadano Local?
	¿Qué es el Procedimiento Especial Sancionador?
	Es el procedimiento que se instaura para conocer de las faltas y aplicación de sanciones administrativas dentro del proceso electoral cuando se denuncia la comisión de conductas que violen lo establecido en el octavo párrafo del artículo 134 de la constitución federal.

	¿En qué casos interviene la Defensoría Electoral  en materia de Procedimiento Especial Sancionador?
	¿Cómo contactar a la Defensoría?
	Teléfono
	(722) 226 25 70 Ext. 173/174

	Correo Electrónico
	Sitio Web
	https://teemmx.org.mx/defensoria/index.php

	Oficinas
	Paseo Vicente Guerrero No. 342, Col. Vicente Guerrero. C.P. 50110


	¿Hä'mū da tsö mā gi ödi dā mföts'i'i da mfendē'i ko ar le'i?
	¿Nd'anū nu ri mui ar zö gi pets'i?
	¿Temū ar mē'ä nu ya mföts'i'i da mfendē'i ko ar le'i, dēga nu ya nt'ētsi'i ya dātā nts'ūt'bi?
	¿Tengū gi ñäwi nu ya mfäts'i pa da nts'uni'i ri mū'i ar zö, pa da nt'ētsi'i nu ya dātā nts'ūt'bi?
	¿Pa tägä nu ya mfäts'i pa da nts'uni'i ri mū'i ar zö, pa da nt'ētsi'i nu ya dātā nts'ūt'bi?
	¿Nd'anū nu pefi nu ya jäi nu mfäts'i da nts'uni ri mū'i ar zö, pa da nt'ētsi'i nu ya dātā nts'ūt'bi?

